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INSTITUCiÓN EDUCATIVA TÉCNICA EXALUMNAS DE LA PRESENTACION

Res. Aprobación 003731 del 18 de noviembre 2019 de la secretaria
Nlt:800.018.7618

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY 80 DE 1993, LEY 115 DE 1994, DECRETO 1075 de 2015, Y
EN CUMPLIMIENTO DEL ART.2.2.1.1.2.1.1., DEL DECRETO 1082 DEL 26 DE MAYO DE 2015, Y EN CONCORDANCIA
CON EL REGLAMENTO INTERNO DE CONTRATACiÓN, SE ESTABLECE EL ESTUDIO PREVIO PARA ADELANTAR
EL PROCESO DE CONTRATACiÓN DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS

ESTUDIOS PREVIOS

1.- DESCRIPCiÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACiÓN.

La Institución Educativa Técnica Exalumnas De La Presentación, Para el cumplimiento
de su misión requiere consolidar los procesos de gestión y de talento humano, la
asignación de los recursos físicos y financieros, los sistemas de comunicación interna y
externa y la modernización de los elementos tecnológicos como la búsqueda de la
mejora continua en los procesos de la entidad requieren para su cumplimiento y
garantizar el logro de sus obligaciones legales que las dependencias de la misma
cuenten con el mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos de cómputo de
las oficinas tales como: Redes de datos, computadores portátiles, computadores de
escritorios, tabletas, impresoras láser e impresoras de tinta, así como la red de internet
y el circuito cerrado de televisión. Teniendo en cuenta que dichos equipos son de vital
importancia para el cumplimiento de las labores diarias. Además, el Sistema de
rendición de informes y pruebas a los entes de control y páginas gubernamentales es
presentado a través de sitios web. La verificación y revisión que demanda para los
funcionarios y estudiantes, la existencia de equipos de cómputo debidamente
configurados y actualizados.

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que el personal que integra la planta de
personal no tiene los conocimientos que se necesitan para realizar estos
mantenimientos frente a las necesidades existentes, es conveniente contratar la
prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de
cómputo en concordancia con el Plan de Compras aprobado para la vigencia 2021,
servicios de vital importancia para el correcto ejercicio de las labores y actividades
educativas que desarrolla la comunidad educativa que conforman la entidad.

Lo anterior en razón a que La Institución debe realizar el proceso de la contratación
teniendo en cuenta la legislación especial de que trata la ley 715 de 2001, dando
aplicación al manual de contratación interno, y lo preceptuado por la ley 80 de 1993 y
Decreto 1082 del 26 de mayo 2015.

2. DESCRIPCiÓN DEL OBJETO A CONTRATAR.

2.1. OBJETO:

C6DIGOS
ITEM UNSPSC DETALLE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS
EQUIPOS DE COMPUTO E IMPRESORAS. SOPORTE A LA
RED LOCAL E INTERNET Y AL CIRCUITO CERRADO DE

1 81112303 TELEVISI6N.

CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES:

EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO: consta de la limpieza, ajuste y lubricación de cada
uno de los equipos de cómputo e impresoras.
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EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO: Agrupa las acciones a realizar en el software
ante un funcionamiento incorrecto, deficiente o incompleto que por su naturaleza no
pueden aplicarse en el tiempo. Estas acciones que no implican cambios funcionales
corrigen los defectos técnicos de las aplicaciones, entendemos por defecto una
diferencia entre las especificaciones del sistema y su funcionamiento cuando esta
diferencia se produce a causa de errores en la configuración del sistema o del desarrollo
de programas. Este proceso se realiza cuando sea desconfigurado totalmente por virus
o programas eliminados incorrectamente se configura a su estado inicial.

1. El mantenimiento preventivo consta de la limpieza, ajuste y lubricación de cada
uno de los equipos de cómputo e impresoras.

2. El mantenimiento correctivo será prestado a cualquier hora del día
atendiéndose en el menor tiempo posible, después de haber sido notificada
nuestra empresa. Estas visitas se encuentran incluidas en el valor general
presentado en la propuesta.

•
3. Si es necesario una visita de carácter urgente fuera de las establecidas esta será

atendida en el menor tiempo posible después de haber sido notificada la
empresa .

4. Se realizará la instalación y configuración de los programas esenciales para el
uso diario de los equipos, cuando sea necesario.

5. Se configurará y administrará la Red Lógica, cableada e inalámbrica con sus
respectivos quipos de comunicación (Router, Acces Point y Switch) para permitir
interconexión entre equipos localmente y con la red de internet.

6. Se identificarán los puntos de red para permitir ubicación rápida en caso de fallas
en la red.

7. Se realizará la instalación y configuración de programas solicitados por los
docentes en los equipos de cómputo.

8. Durante el periodo contratado se incluye la realización de un mantenimiento
preventivo a los equipos de cómputo, impresoras y video beam.

9. El mantenimiento del circuito cerrado de televisión consta de lo siguiente:

• Revisión del funcionamiento de las cámaras y el DVR que almacena los
videos de seguridad. Cambio de fuente de poder y Balum por daños
eléctricos que estos presenten. (Estos serán suministrados por la institución).

• Reemplazo del cableado que presenta deterioro por tiempo de uso y
desgaste por el medio ambiente.

• Configuración de dispositivos para poder tener acceso al circuito cerrado de
forma remota.

• Revisión de las cámaras que presentan inconvenientes para determinar si su
daño requiere el cambio de las mismas.
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• Realización de diagnósticos previos para la compra de repuestos necesarios

al momento de realizar el mantenimiento al circuito cerrado.

10. Se prestará soporte técnico a los equipos tecnológicos prestados a los directivos
docentes, docentes y estudiantes, como son computadores y Tablet durante el
tiempo que estos los dispongan para su uso.

11. Se realizará la hoja de vida de los equipos de cómputo que no tengan y
actualizará las existentes, para llevar el récord de los soportes realizados en los
equipos de cómputo. Estas serán entregadas a la persona encargada de la
supervisión al finalizar el contrato.

12. Se Presentará un informe de actividades y de los equipos que no tengan
reparación o se encuentren obsoletos con registro fotográfico de aquellos
equipos que sean modificados en su configuración inicial o reubicados.

13. En caso de requerirse un trabajo diferente de lo pactado previamente o
compra de algunas partes para los equipos de cómputo, se presentará la

cotización correspondiente y de ser autorizada estas serán a cargo y favor de la
institución educativa.

14. El servicio de instalación de los repuestos adquiridos por la institución se hará
sin ningún costo por parte de la empresa.

15. La empresa no se hará responsable de daños, si estos son ocasionados por
golpes, descargas eléctricas, robos o descuido por parte del usuario.

16. Los gastos de movilización necesarios para la prestación de los servicios serán
a cargo de nuestra empresa, siempre y cuando no salga de la ciudad en la que
se realizó el contrato.

17. La empresa se hará responsable por los equipos retirados de la institución que
requieran revisiones especializadas, que no puedan ser realizadas en el sitio
donde se encuentran ubicados.

18. Se prestará asistencia vía telefónica o por la Internet, para solucionar problemas
de los equipos en sus configuraciones normales.

2.3. IDENTIFICACiÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR

El contrato que se pretende celebrar es de PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES, el plazo de ejecución del contrato será de cinto sesenta (160) días
a partir de la suscripción del contrato.

2.4. LUGAR DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO

Las actividades que se adelanten en cumplimiento del contrato se desarrollarán en la
INSTITUCiÓN EDUCATIVA TÉCNICA EXALUMNAS DE LA PRESENTACION.

2.5. SUPERVISiÓN Y CONTROL

La vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, será
ejercida por las docentes ESPERANZA RADA SAAVEDRA y DIANA JARAMILLO
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CARDENAS, docentes del área de sistemas de la Institución, quiénes
serán responsables de aprobar los pagos y de proyectar el acta de liquidación definitiva
del contrato, cuando sea el caso.

3. LA MODALIDAD DE SELECCiÓN DEL CONTRATISTA y SU JUSTIFICACiÓN
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURíDICOS.

Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación Directa la
prestación de servicios profesionales según lo establecido en el literal h) del numeral 4
del artículo 2 de la Ley 1150 en concordancia con el Decreto 1082 del 26 de agosto de
2015, con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del
contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que
la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas.

Los servicios profesionales corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes
a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad
estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales .

• 4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACION DEL MISMO

CONSUL TA DE PRECIOS O CONDICIONES DE MERCADO

Para soporte del análisis técnico y económico del contrato, por ser un contrato que se
caracteriza por ser INTUITO PERSONAE, es decir, que se suscribe por las calidades
del contratista, el valor no se encuentra sujeto a las reglas del mercado sino al valor
incalculable de la intelectualidad y del resultado satisfactorio de la labor de profesional.
Así las cosas, para fijar los honorarios del contratista se tuvieron en cuenta la idoneidad
y experiencia del futuro contratista, además de los honorarios pagados en la vigencia
2019, haciendo un aumento razonable.

4.1 ANÁLISIS ECONOMICO.

De acuerdo con lo anterior el valor promedio de los servicios es por: SEIS MILLONES
CIENTO SETENTA MIL CIENTO DOCE PESOS ($6.170.112.00) M/CTE.IVA
INCLUIDO.

4.2 PRESUPUESTO OFICIAL

Para tal fin se cuenta con un Presupuesto Oficial de SEIS MILLONES CIENTO
SETENTA MIL CIENTO DOCE PESOS ($6.170.112.00) M/CTE.IVA INCLUIDO. Así:

Disponibilidad Presupuestal:
Código presupuestal:
Fuente: Recursos:

No. 2022.005 de fecha 18/01/2022
2.1.2.2.9.5 Rubro: MANTO MOBILIARIO EQUIPO.
Rec. Bce. GRATUIDADMEN.

4.1. FORMA DE PAGO

La Institución Educativa Técnica Exalumnas de La Presentación, pagara al contratista
la suma de: SEIS MILLONES CIENTO SETENTA MIL CIENTO DOCE PESOS
($6.170.112.00) M/CTE.IVA INCLUIDO. Así: Una cuota por valor de SEISCIENTOS
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SETENTA MIL CIENTO DOCE PESOS ($ 670.112.00). cinco (5) pagos mensuales
cada uno por valor de: UN MILLON CIEN MIL PESOS ($ 1.100.000.00); previa
presentación factura y/o Documento soporte, informe de actividades realizadas, según
propuesta presentada, registro fotográfico, pago del sistema de seguridad social y
certificación del servicio prestado por el supervisor designado.

5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

No se aplica factores de selección por tratarse de un CONTRATO DE PRESTACiÓN
DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se celebra mediante la modalidad de
contratación directa, sin embargo, la contratación se celebrará teniendo en cuanta la
idoneidad, experiencia del contratista reflejada y acreditada en su hoja de vida, como el
cumplimiento de los requisitos mínimos habilitantes. Así las cosas, se solicitan contratar
DIRECTAMENTE LOS SERVICIOS PROFESIONALES del futuro contratista.

5.1 REQUISITOS MINIMOS HABILlTANTES

1. Certificado de existencia y representación legal - expedido por cámara de comercio o por
organismo que reconoce su personería jurídica (caso de corporaciones y entes no obligados a la
inscripción en cámara de comercio), requisito esencial para personas jurídicas, o personas
naturales propietarias de establecimientos de comercio inscritos en la cámara de comercio. (NO
MAYOR A 30 DIAS).
2. Fotocopia del documento de identidad del contratista o representante legal de la persona jurídica.

3. Certificación de pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales, y
aportes parafiscales, según el caso:

3.1 PERSONAS JURIDICAS: Certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social y
parafiscales suscrita por el Revisor Fiscal (si está obligado a tenerlo) o por el Representante Legal,
con fecha de expedición no mayor a 30 días. (Si la certificación es suscrita por el Revisor Fiscal
debe allegarse: Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y Antecedentes
disciplinarios.
3.2 PERSONAS NATURALES: Documentos mediante los cuales se acredite que el posible
contratista se encuentra afiliado al Sistema de Seguridad Social (Salud y Pensión) en calidad de
cotizante y a paz y salvo con los aportes correspondientes. No se aceptan afiliaciones a SISBEN,
ni en calidad de beneficiarios, el posible contratista debe solicitar la desvinculación temporal del
SISBEN, de ser el caso.
4. Certificado de antecedentes disciplinarios. (Procuraduría General de la República)

5. Certificado de antecedentes judiciales (Policía Nacional).

6. Certificado Registro nacional Medidas Correctivas (RNMC) de la Policía Nacional

7. Certificado de Boletín de Responsables Fiscales (Contraloría General de la República).

8. Registro único tributario (RUT).

9. Formato único hoja de vida (DAFP), del Departamento Administrativo de la Función Públ.ica
9.1 Formato único hoja de vida (DAFP), para Personas Naturales, debidamente diligenciado, con
los soportes correspondientes. Incluye registro Tarjeta Profesional ante el Órgano de control
competente o su equivalente para el caso de actividades en construcción y similares registradas en
el COPNIA y las exigidas por la Ley.
9.2 Para representante legal de Personas Jurídicas, con los soportes correspondientes. Incluye
registro Tarjeta Profesional ante el Órgano de control competente o su equivalente para el caso de
actividades en construcción y similares registradas en el COPNIA y las exiqidas por la Ley.
10. Declaración de Ingresos "DECLARACiÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS Y
ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA (DAFP), para personas naturales y para representante legal
de persona jurídica.
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11. Libreta militar (Aplica para menores de 50 años).

6. EL ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLOS

ITEM

0%

ASIGANCIÓN
CONTRATISTA YIO

PROVEEDOR

ASIGNACiÓN
INSTITUCiÓN
EDUCATIVA

ESTIMACiÓN
TOTALDESCRIPCiÓN DEL RIESGO

EVENTOS DE CAMBIO DE
LEGISLACiÓN EN MATERIA
CONTRACTUAL, DE SITUACiÓN
POLíTICA O DE CONDICIONES
MACROECONÓMICAS QUE
TENGAN IMPACTO NEGATIVO.

30% 70% 100%

DEMORA EN LA ATENCION DE
REQUERIMIENTOS REALIZADOS
POR EL SUPERVISOR O
INTERVENTOR.

2 100% 0% 100%

RIESGO ECONOMICO: IMPOSICION
DE NUEVOS CAMBIOS
TRIBUTARIOS, QUE PUEDAN
AFECTAR EL EQUILIBRIO
CONTRACTUAL.

80% 20% 100%3

RIESGOS POR PERDIDA DEL BIEN:
LA PÉRDIDA, DESTRUCCiÓN,
DETERIORO O ROBO DEL OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DE
SELECCiÓN, ESTARÁ A CARGO
DEL CONTRATISTA
ADJUDICATARIO HASTA LA
SUSCRIPCiÓN DEL RECIBO A
SATISFACCiÓN, SALVO QUE LA
ADMINISTRACiÓN ESTE EN MORA
DE RECIBIRLO.

0% 100%100%4

RIESGOS DE TRANSPORTE DE
BIENES: REFERENTE A LOS
BIENES OBJETO DEL
CONTRATO(S) QUE SE DERIVE (N)
DEL PROCESO DE CONTRATACiÓN
HASTA EL LUGAR DE ENTREGA
FINAL, Asl COMO EL PAGO DE LAS
PRIMAS DE LOS SEGUROS DE
TRANSPORTE POR ROBO,
DESTRUCCiÓN YIO PÉRDIDA DE
LOS MISMOS, FACTORES QUE EN
CASO DE OCURRENCIA DEBERÁN
SER ASUMIDOS POR CUENTA y
RIESGO DEL CONTRATISTA.

100%100%5

7. LAS GARANTíAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL
PROCESO.

Para el presente proceso se incluirán las normas legales vigentes que regulan la
materia, así: Por tratarse de un Contrato de menor cuantía, no se exigirá la constitución
de garantías, toda vez que el artículo 7 de la ley 1150 de 2007, establece: "Las garantías
no serán obligatorias en los contratos de empréstito, los interadministrativos, en los de
seguro y los contratos cuyo valor sea inferior al1 0% de la menor cuantía a que se refiere
esta ley, caso en el cual la entidad determinará la necesidad de exigirlas, atendiendo a
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la naturaleza del objeto contratado y a la forma de pago, así como las demás que señale
el Reglamento Interno aprobado por la Institución Educativa.

8. INDICACiÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACiÓN ESTA COBIJADO POR
UN ACUERDO COMERCIAL.

El presente anexo contiene las excepciones a la aplicación de los Acuerdos para las
Entidades Estatales del nivel municipal. La numeración de tales excepciones
corresponde a las identificadas en el Manual para el manejo de los Acuerdos
Comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-14.

Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en los Acuerdos Comerciales

CHILE

VALORA PARTIRDELCUALEL
ACUERDOCOMERCIALESAPLICABLE

ACUERDOCOMERCIAL

ALIANZA
PACIFICO

Aplicable a los Procesos de
Contratación para: (i) adquirir bienes

f---------1 y servicios a partir de $818'781.000; y
(ii) para servicios de construcción a
partir de $20.469'524.000.PERU

CHILE

El Acuerdo Comercial con Chile es
aplicable a los Procesos de
Contratación para: (i) adquirir bienes
y servicios a partir de $818'650.000; y
(ii) para servicios de construcción a
partir de $20.466'258.000.

COSTARICA

El Acuerdo Comercial con los Estados
Unidos de América y Costa Rica es
aplicable a los Procesos de
Contratación para: (i) adquirir bienes
y servicios a partir de $1.481'116.000;
y (ii) para servicios de construcción
a partir de $20.868'078.000.

AELC

El Acuerdo Comercial con los Estados
AELC es aplicable a los Procesos de
Contratación para: (i) adquirir bienes
y servicios a partir de $818'600.000; y
(ii) para servicios de construcción a
partir de $20.465'000.000.

EXCEPCIONES

1, 2, 3,4, S, 6, 7, 12,
14,15,16,17,19,28,
29,32,35,37,55,61

1,2,3,4, S, 6, 8,12,
14,15,16,17,18,19,
28,29,32,33,34,35,

36,37,47

1,3,4,5,6,7,9,12,
14, 15, 16, 17, 19, 28,

29,32,35,
37,57,58,61

1,4, S, 6, 7, lO, 11, 12,
14,15,16,17,19,28,
29,30,31,32,33,34,

35,36,37

GUATEMALA
TRIANGULO
DELNORTE

ElAcuerdo Comercial con el Triángulo 1,2,3,4, S, 6, 7, 9,14,
Norte (únicamente con El Salvador y 20,21,50,51,52,53,

f-------1 Guatemala) es aplicable a los 1--- 5_9 --1

Procesos de Contratación a partir del
límite inferior de la menor cuantía.SALVADOR

1,2,3,4,5,6,7,9,14,
20,38,48,49,59
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El Acuerdo Comercial con la Unión
Europea es aplicable a los Procesos de 1,4, S, 6,7, lO, 11,12,

UNiÓN EUROPEA
Contratación para: (i) adquirir bienes 13,14,15,16,17,19,
Yservicios a partir de $818'660.000; y 23,28,29,31,32,34,
(ii) para servicios de construcción a 35,37,49,57
partir de $20.466'500.000.

Dada en el municipio de Ibagué, a los 18 días del mes de enero de 2022

d"l\laN [ J f\v
RECIDVASQUEZRODRIGUEZ
No. 93364816 de Ibagué

tor - Ordenador del Gasto

Proyecto Ma. Nubia Sánchez Rojas
Auxiliar Administrativo Grado 10

ReVISO:Ma. Fanny Meléndez Diaz
Asesora Apoyo a La gestión


